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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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María del Carmen Hernández, 525 pe
setas. Bolivia, 51-55.

Angel Sanjuán Lobaco, 475 pesetas.
Graus, 27.

"Aparcamientos Vizcaínos", S. A., 
1.200 pesetas. "Boletín Oficial" de la 
provincia, 4 y 5 de mayo de 1977.

José Perucha Lera, 475 pesetas. ‘Bo
letín Oficial” de la provincia de 4 de 
mayo de 1977.

"Lavaderos Joper", 450 pesetas. "Bo
letín Oficial" de la provincia de 13 de 
mayo de 1977.

Jorge Viñuales Salvat, 575 pesetas. 
"Boletín Oficial" de la provincia de 13 
de mayo de 1977.

Julio Escora Millán, 550 pesetas. “Bo
letín Oficial" de la provincia de 23 de 
mayo de 1977.

Julián del Olmo Gracia, 475 pesetas.
Carderera. 6.

Comunidad de propietarios, 475 pese
tas. Don Jaime I.

"Gracia Salamero”, 675 pesetas. Ave
nida de Independencia, 23.

"Ebro”, S. A., 500 pesetas. Plaza de
Nuestra Señora del Carmen, 7 y 8.

Félix Gómez García, 500 pesetas. Ca
pitán Pina, 11.

Manuel Miró Beltrán, 475 pesetas.
Nuestra Señora del Agua, 4.

María-Luz Vera Martínez, 500 pese
tas. Copémico, 13.

Francisco Lasheras, 450 pesetas. Car
derera, 17.

José Argudo Abad, 500 pesetas. Mo
nasterio de Poblet, 19.

José-Luis Roche Canfranc. 475 pese
tas. Monasterio de Poblet, 8 y 10.

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Salvador Minguijón, 17.

M. Angel Zueras Cañaba, 475 pesetas.
Navas de Tolosa, 57.

Serafín Aguilar Abenia, 525 pesetas.
Coimbra, 3.

María-Isabel Fradejas Alcalde, 500 pe
setas. General Millán Astray, 50-52.

Comunidad de propietarios, 525 pese
tas. Requeté Navarro, sin número.

Pedro Hernández Arnedillo. 475 pese
tas. Checa, 15,

Fernando Nogués Yagüe, 475 pesetas.
Córdoba, 15-17.

José A. Lloverías Soriano, 39.806 pese
tas. Capitán Pina, 7 y 9.

Juan M. García Bellido, 525 pesetas.
San Juan de la Peña, 179.

Miguel Pina Garcés, 475 pesetas. Ar
gel, 16.

Jesús Morte Bonafónte, 500 pesetas.
Paseo Renovales, sm numero.

José-Luis Marca Rodrigo, 525 pese
tas. Marina Moreno, 23.

Alonso Aragüés Alastuey, 525 pese
tas. Doctor Tranzo (acceso).

“Espey”, S. A., 500 pesetas. Graus-Ita- 
lia-Inglaterra.

Flermanos Martínez Fernández, pe
setas 450. Paseo de las Damas, 40.

Pilar Arcos Gascón, 500 pesetas. Ca
mino Cabaldós, 82.

Lorenzo Callejero Val, 500 pesetas.
Espronceda, 5. .

José Gil Castillero, 450 pesetas. Conde 
de la Viñaza, 31.

Fernando Olivera Ruiz, 475 pesetas.
Liñán, 8.

Jesús Antorán Torcal, 500 pesetas.
Lastanosa, 27.

Nicolás Gutiérrez Ruiz, 450 pesetas. 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
21 de marzo de 1977.

“La Oscense", 525 pesetas. Paseo Ma
ría Agustín, 84.

Antonio Martín Casas, 465 pesetas.
Vidal de Canellas, 1.

Miguel Cervantes Alonso, 475 pesetas.
Concepción Arenal, 29.

"Viviendas Garsa", 500 pesetas. Ave
nida de Navarra, sin número.

Alfredo Serrano Hernández, 500 pese
tas. Portugal, 45-47.

Carmelo Alcolea Gavín, 475 pesetas.
Valle de Broto, sin número.^

Manuel Gumiel Ibáñez, 650 pesetas.
Vía San Fernando, 1.

“Construcciones Ferrero”, 500 pese
tas. Paseo de Teruel, 14.

“Industrias Relax", 500 pesetas. Ave
nida de Valencia, 26.

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Miguel A. Catalán, bloque 6-7.

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Miguel A. Catalán, bloque 8-9,

conformidad con lo establecido 
i?el artículo 314 del Reglamento de 
^nización, Funcionamiento y Régi-

Jurídico de las Entidades -Lo 
¿ies se notifica a los interesados que 

c°ntinuación se relacionan, y en 
p domicilios han sido desconoci- 

Para que en el plazo de quince 
Untados desde la publicación de 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
Provincia, puedan satisfacer sus 
por ¡os conceptos que a conti- 

: -cion se indican. Tal pago se efec- 
?a d eí.las oficinas municipales (pla- 
-rZe,Nuestra Señora del Pilar), en 
a «e ocho y media de la mañana 

Transcurrido este plazo, in-dep i^ce 
;D3'' .^ráits D2'

’senií; 
e m11 
El S-;

tAGCy

: en los recargos que preceptúa
^Jdació6 Reglarnento general de Re-

Amuicios en prensa 
p^rgo 942:

pr° Ballesteros Alvarez, 675 pese- 
-^aseo María Agustín, 4-6.

5<anís.^sionistas, 575 pesetas. "Bo- 
-‘‘-r, J^inl” de la provincia de 8 de Tro de 1977

^ur8ada. 650 pesetas. Allué 

sy Uundáin Migriro, 550 pese- 
P^^rretera Logroño, kilómetro 2.

Uundáin Migriro, 550 pese
. c0mnr^era Logroño, kilómetro 2. 
”• nidad de propietarios, 500 pese

- !rAé 10-12-14-16.
'•-ío v ^uíu Espinosa. 500 pesetas.

Oviedo, 173.
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Comunidad de propietarios, 475 pese
tas. Requeté Navarro (angular).

"Enclavamientos y Señales”, 775 pe
setas. “Boletín Oficial” de la provincia 
de 16 de junio de 1977.

"Viviendas de Torrero”, 925 pesetas. 
Lasierra Purroy, 1.

Jesús-Mana Ibáñez Ardanaz, 650 pe
setas. Don Jaime I, 22.

"Incotesa", 475 pesetas. Miralbueno, 
sin número.

Alfredo Campo Allué, 500 pesetas. La 
Ripa, 9.

Ana Ruiz Murillo, 450 pesetas. Sego- 
via, 7.

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Almonacid de la Sierra, 10.

José-Luis Gardeta, 500 pesetas. Polí
gono de Malpica, calle F, 63.

Mario Domicelli Maltagiati, 475 pese
tas. Mayor, 14-16.

"Distribuciones Escolares", 475 pese
tas. Silvestre Pérez, 21.

Orencio Asín, 525 pesetas. Paseo de 
Echegaray y Caballero, 2.

Miguel Carrascón, 475 pesetas. Mi
guel Artigas, 52.

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Batalla de Pavía (angular).

Comunidad de propietarios, 525 pese
tas. Camino de la Mosquetera, sin 
número.

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Comuneros de Castilla, 2.

Joaquín Marina Guerrero, 500 pese
tas. Checa, 27.

José Gil Castillero, 500 pesetas. Eche
garay, 7.

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Comuneros de Castilla, sin número.

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Sierra Vicor, sin número (angular 
Castillo).

Comunidad de propietarios, 525 pese
tas. Comuneros de Castilla, sin número, 
bloque 14.

Martín Lucea Bemad, 500 pesetas. 
Montearagón, 3.

"Percusa Aragón", 500 pesetas. Ave
nida de Madrid, 271.

Luis Cariñena, 425 pesetas. Cádiz, 14.
Esteban Rodrigo Beamonte, 675 pese

tas. General Millán Astray, 4.
"Walmarca", S. A., 500 pesetas. San 

Juan de la Peña, sin número.
Félix Barrao, 550 pesetas. Laguna de 

Rins, 5.
Comunidad de propietarios, 500 pese

tas. San Juan de la Peña, sin número.
José Lázaro Cortés, 475 pesetas. La 

Joya, 17.
Angel Gordín, 475 pesetas. Pedro Cer- 

buna, 7.
Herederos de Leandro Sanz, 525 pe

setas. Tejar, 21-23.
Juan Esteban Torralba, 525 pesetas. 

San Vicente Mártir, 18.
Comunidad de propietarios, 500 pese

tas. Segovia (angular).
"Hispano-Americano de Alumbrado", 

18.421 pesetas. Rafael Calvo, 23.
"Inmobiliaria San Fructuoso”, 600 pe

setas. Avenida de Madrid, 37.
Ildefonso Soria García, 625 pesetas. 

Don Pedro I de Aragón.
Celio Velilla Melendo, 600 pesetas. 

Cooperativa de Viviendas "Carmen".
"Dercons", S. A., 8.241 pesetas. Briga

dier Gasea, 16.
"Internacional de Financiaciones y 

Suministros", 1.225 pesetas. Calvo So
telo, 24.

"Procansa”, 750 pesetas. Paseo María 
Agustín, 4 y 6.

Miguel Lecha de Cantín, 500 pesetas. 
Urbanización "Torres de San Lamber
to”, 47.

Dionisio Bielsa, 500 pesetas. Pablo 
Sarasate, 3 y 5.

"Inmobiliaria San Fructuoso”, 500 pe
setas. Avenida de Madrid, 39.

"Orni", S. A., 475 pesetas. Lorente, 5.
"Inmobiliaria Nuevas Avenidas”, pe

setas 500. Escoriaza y Fabro, sin nú
mero.

"Inmobiliaria Nuevas Avenidas”, pe
setas 500. Escoriaza y Fabro, 22-36.

"Mil Uno", S. A., 500 pesetas. General 
Sanjurjo, 1.

Comunidad de propietarios, 525 pese
tas. Monasterio de Roncesvalles (angu
lar).

Comunidad de propietarios, 525 pese
tas. Comuneros de Castilla, 17.

Saturnino Caballero, 500 pesetas. 
Juan José Gárate, 11.

Religiosas Esclavas del Sagrado Co
razón, 650 pesetas. Fray Luis Amigó, 6.

Comunidad de propietarios, 525 pese
tas. Prolongación Marina Moreno (an
gular).

Comunidad de propietarios, 525 pese
tas. Batalla de Pavía (angular).

Constantino Barrios, 500 pesetas. Pla
za de San Pedro Nolasco, 4.

“Inmobiliaria Santa Isabel", 450 pe
setas. Requeté Navarro, 57. -

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Zorrilla, 2-4.

Comunidad de propietarios, 525 pese
tas. Batalla de Pavía, 17-19.

Jesús López Arnal, 525 pesetas. Vía 
Hispanidad, calle A, bloque 29.

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Federico García Lorca, 4-6.

"Sociedad Auxiliar de Distribución”, 
1.050 pesetas. Coya, 19, Madrid.

José F. Ferruz Blasco, 500 pesetas.
Camino Enmedio, sin número.

"Distribuciones Giménez", 475 pese
tas. Oviedo, 187.

"Edificios Zaragoza", 475 pesetas. 
Cervantes, 31.

Comunidad de propietarios, 500 pese
tas. Lapuyade, 43.

Miguel-Angel García, 500 pesetas. Mo
nasterio de Poblet, 19.

"Aragofar”, 525 pesetas. Doña Blanca 
de Navarra, 5.

"Asociación Administrativa Urbanís
tica”, 3.383 pesetas. Sin datos.

Cargo 1.036:
"Excavaciones Laguna”, S. A. 600 pe

setas. Miguel Servet, 7.
"Compañía Española de Motores 

Deutz”, 650 pesetas. Carretera Valencia, 
kilómetro 8.

"Agua Cónsul", 675 pesetas. Reyes 
Magos, 10.

Contribución especial agua 
y alcantarillado

Cargo 1.013:
J. Antonio Picapeo, 109 pesetas. Ave

nida de Navarra, 47.
Juan Navarro Batista, 111 pesetas.

Avenida de Navarra, 7, 9 y 11.
Eduardo Benito, 109 pesetas. Aveni

da de Navarra, 7, 9 y 11.
Faustino Ramiro, 110 pesetas. Ave

nida de Navarra, 7, 9 y 11.
Mariano Pérez, 117 pesetas. Avenida 

de Navarra, 7, 9 y 11.
Hermanos Ibáñez, 110 pesetas. Ave

nida de Navarra, 7, 9 y 11.
Joaquín Arias, 990 pesetas. Avenida 

de Navarra, 7, 9 y 11.

Jacinto J. Sancho, 115 pesetas. Av 
nida de Navarra, 7, 9 y 11.

Contribución especial alumbrado
Cargo 1.012:

Bienvenida C. Val, 3.063 pesetas. Fr: 
Luis Urbano, solar.

"Construcciones Rústicas y Urh 
ñas", 2.178 pesetas. Rodrigo Rébollec: 
solar.

"Construcciones Rústicas y Urk 
ñas", 3.445 pesetas. Santo Domingo ? 
Silos, solar.

"Construcciones Rústicas y Ir; 
ñas", 5.104 pesetas. Fray Luis Urba:. 
obra.

Félix Molinero, 2.765 pesetas. Sanó 
mente, 8, solar.

"Construcciones Rústicas y Urte 
ñas”, 5.258 pesetas. Rodrigo Rebolled 
solar. .

Badenes

Pedrc
Clavé, 1 
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áumerc
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fraques 
Abel

Venid; 
Frane

:3S. Vi 
José 

bago, 7
Caí

Cargo 1.129:
Antonio Izquierdo, 525 pesetas. Agí» 

tina Simón, 1. .j
Ricardo Gil Aznar, 225 pesetas. Cor' 

nel Reig (barrio de Casetas).
Comunidad de propietarios, 690 pes 

tas. Pradilla, 13-17.

Recogida de basuras

Cargo 1.034:
Félix Medrano Pascual, 80 pesd-'

Don Pedro de Luna, 59.

Servicio de incendios

Juan 
numere 
Auro 

de la X
Pedn 

Clavé,
Fran. 

■túmerc
Jesús 

minilla

Juan I 
Mode 

Bergua
Man 

Duque-
Luis 

Conde
Fran 

tas. Vi
Anta 

Venid
Anta 

:ís. Lv
Fran 
v A«

Ca 
-Luis 
Juan c 
3Eu s i 
°arriG 

Ferr 
-?mai

Cargo 1.048:
"Derribos Salvador”, 810 pesetas. ■ 

derico García Lorca, 31. .a ío i.
Comunidad de propietarios, l.OW’ 

setas. Vía Imperial.
María Herranz Herranz, 843

Tirso de Molina, 11.
Señora viuda de Bergua, 893 pes "

Alfonso I, 10.
María-Mercedes . Roca, 721 Pese 

Universidad, 9.

Impuesto de circulación

Cargo 938:
José Manuel Carpió. 7.450 pesera? 

ronel Arce, 2.
Cargo 1.088: p,

Fernando Blasco, 150 peseta?- 
nando el Católico, 12.

Cargo 1.089: ¿
Aurora Pascual, 2.250 pesetas- 

de la Viñaza, 96. f:
Fernando Blasco, 500 peseta-- 

nando el Católico, 12.
Luis Aparicio, 800 pesetas, í 

de la Peña, 123. t c ca?
Modesto Pinilla, 2.250 pesetas-

Bergua, 25. . prei
Antonio Duero, 2.250 pesetas- 

cadores, 71. _
Braulio R. Echegaray, 2.25V P

Avenida de Navarra, 72. .«n pe^
Miguel Martínez Vicente, 6 

tas. Comuneros de Castilla,
Antonio Plaza Gasanz, 8vv P

Avenida de Navarra, 10.
Cargo 1.091:

Andrés Pina, 800 pesetas. M- • 
número 34.

Francisco Gil Nogueras, wv r 
Moriones, 4.
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s. Cor>

•90 pes

Pedro Antonio Erlán, 800 pesetas.
Cavé, 29.

Aurora Pascual Lanuza, 2.250 pesetas.
Conde de la ViñaZa, 96.

José Pérez Hernández, 5.600 pesetas. 
Domingo Agudo, 63.

Juan Villarejo, 2.250 pesetas. Lugo, 21.
Rule Randal C., 800 pesetas. Puente, 

minero 26, barrio de Garrapinifios.
Miguel A. Calvo Ariño, 500 pesetas.

Juan II de Aragón, 8.
Modesto PinilTa, 2.250 pesetas. Galán 

Bergua, 25.
Braulio R. Echegaray, 2.250 pesetas.

Venida de Navarra, 72.
Mariano Ferrer Porter, 2.250 pesetas.

Duquesa Villahermosa, 32.
Abel Navas Ortega, 5.600 pesetas.

Avenida de Pirineos, 5.
Francisco Molina Castro, 2.250 pese- 

Villa Villita, 4.
José R. Valledepaz, 800 pesetas. 

Lugo, 73.
Cargo 1.092:

peseta-1

Juan Villarejo, 2.250 pesetas. Lugo, 
romero 21.
Aurora Pascual, 2.250 pesetas. Conde 

-ela Vinaza, 96.
Pedro A. Erlán Sanz, 800 pesetas. 

Cave, 29.
Francisco Gil, 800 pesetas. Morlones, 

'tunero 4.
Jesús Canas Ibáñez, 800 pesetas. Ter- 

^nillo, 56.
Jbigel Calvo Ariño, 500 pesetas. 
I de Aragón, 8.

3 ^aSt25 Pinilla' 2-250 Pesetas- Galán 
Mariano Ferrer Portea, 2.250 pesetas, 
i^esa de Villahermosa, 32.

uis Balaguer Ginés, 2.800 pesetas, 
de la Viñaza, 18.

^ctsco Molina Castro, 2.250 pese- 
viHa "Villita", 4.
ÍíSg o^^^^ 2250 PeSet aS1
. ^y0nio Coloma Martínez, 2.250 pese
" Luis del Valle, 3 v 5.
./^isco Ramos Vidal, 2.250 pese
"' Asalto, 65.

etas. R 

1.069 rv 

peseta' 

peseta1 

peseta

etas.^

S.

pe^1

Ar!^

Cargo 135:
Aparicio Ruiz, 800 pesetas. San 

^de la Peña, 123.
8arrir^*° .Marino Lloro, 800 pesetas.

Fe de a Camisera (chabolas).
•:.~anando Blasco Castro, 500 pesetas. 

‘•ando el Católico, 12.
P^rgo 136:

^ni'ana1^0 Blasco Castro, 500 pesetas.
¿;ndo el Católico, 12.

^laV*0 -Varino, 800 pesetas. Barrio 
. BexvamiSera (chabolas)-

'Ahmed Alí, 800 pesetas.
,1-Uis Án. • •
•'■ten inci0 Ruiz, 800 pesetas. San 
. C»Pefla’123-
C1 Zara»62 Balaguer, 10.000 pese- 

ragoza la Vieja. 56.

cuenta particulares 
^argo 1.049.

Gil, 12.472 pesetas. Casta 
-titile t  ' .
-^ero i0Oren Cebrián, 472. Castillo,

López, 840 pesetas. Doctor 
..^sé 1

l9.446UÍn pérez (presidente), pese- 
García Arista, 20.

Marquesinas
Cargo 1.173:

Luis López Bel, 8.800 pesetas. Gene
ral Franco, 142.

Servicio de incendios
Cargo 1.179:

“Tapicerías Runy", 13.484 pesetas.
Carretera Valencia, kilómetro 7.

Manuel Melantuche, 1.004 pesetas. 
Dos de Mayo, 54.
Contribución especial pavimentación

Cargo 1.022:
Rafael León, 2.431 pesetas. Cuatro de 

Agosto y Cinegio (bar).
Andrés Magallón, 2.431 pesetas. Cua

tro de Agosto, 25.
Antonio Isiegas, 2.431 pesetas. Cua

tro de Agosto, 23.
León Español, 1.269 pesetas. Cinegio, 

número 12 (plumas).
Luis Val, 1.269 pesetas. Cinegio, 5 

(discos).
Ezequiel Pastor, 3.541 pesetas. Már

tires, 9.
Julián Franco, 3.541 pesetas. Cine

gio, 1.
Contador desaparecido

Cargo 1.144:
Juan C. Rubio Salvador, 3.000 pese

tas. Huerta Honda, 21, barrio de Santa 
Isabel. •

Ocupación subsuelo
Cargo 964:

Pedro Gallen, 6.240 pesetas. Suiza, 11.
Miguel Ibáñez, 54 pesetas. General 

Franco.
Apertura zanjas

Cargo 955:
Luis M. García Urrea, 3.600 pesetas. 

Dato, 13.
Félix Morales, 12.040 pesetas. Sevilla, 

número 22.
Zaragoza, 17 de enero de 1979. — El 

Depositario. Manuel Quintana. — Visto 
bueno: El Alcalde, (ilegible).

Núm. 633

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública
Por "Automóviles Río Aranda", S. L., 

concesionaria del servicio regular de 
viajeros de Aranda de Moncayo-Morés- 
Calatayud, se ha solicitado el siguiente 
reajuste de expediciones y horarios:

1 .° Supresión de los siguientes servi
cios:

Expedición de Jarque a Morés, que 
sale los lunes y jueves a las dieciocho 
veinticinco y llega a las diecinueve 
horas.

Expedición de Morés a Aranda de 
Moncayo, que sale los lunes y jueves 
a las diecinueve treinta y llega a las 
veinte cuarenta horas.

Expediciones de ida y vuelta de 
Aranda de Moncayo a Morés, que sa
len los martes, miércoles y viernes 
a las dieciocho y diecinueve cuarenta 
y cinco horas, respectivamente, y lle

gan a las diecinueve y veinte quince 
horas.

Expedición de Brea a Aranda de 
Moncayo, que sale los sábados a las 
doce cuarenta y cinco y llega a las 
catorce horas.

2 .° Modificación de los horarios de 
los siguientes servicios:

Expedición de Aranda de Moncayo 
a Brea, que se realiza los lunes, jue
ves y sábados, que adelantará su salida 
a las siete quince horas.

Expedición de Aranda de Moncayo a 
Calatayud, que se realiza los martes, 
miércoles y viernes, que adelantará su 
salida a las siete quince horas.

3 .° Establecimiento de los siguien
tes servicios:

Expedición de Illueca a Aranda de 
Moncayo, con salida los lunes, miérco
les y jueves a las diecinueve horas 
y los martes y viernes a las veinte 
treinta horas.

En cumplimiento de lo establecido 
en las disposiciones vigentes y lo orde
nado por la Dirección General de Trans
portes Terrestres en 30 de julio de 
1969, se abre información pública du
rante un plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, en 
el que la petición y documentación co
rrespondientes estarán de manifiesto 
en esta Jefatura (paseo de María Agus
tín, número 9) durante las horas hábi
les de oficina.

Las entidades o particulares intere
sados podrán presentar en esta Jefa
tura, durante el plazo citado, las obser- 
váciones que estimen pertinentes so
bre la modificación solicitada.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, Asociación Insti
tucional de Servicios Socio-Profesiona
les, Ayuntamientos de Aranda de Mon
cayo, Jarque, Gotor, Illueca, Brea, 
Morés, Sabiñán, Paracuellos, Embid, 
Huérmeda y Calatayud.

Zaragoza, 23 de enero de 1979. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 634
Por la empresa concesionaria del 

servicio regular entre Villamayor y Za
ragoza (V-2854) se ha solicitado autori
zación de modificación de horarios 
y reajuste de expediciones, cuyos ca
lendario y horarios quedarán de la si
guiente forma:

Lunes, martes, miércoles, jueves, 
viernes y sábados: . Salidas de Zara
goza a ías seis treinta, siete treinta, 
nueve, diez treinta, trece, quince, die
cisiete, dieciocho treinta, veinte y vein
tiuna treinta horas; salidas de Villa- 
mayor a las siete, ocho, nueve treinta, 
once, catorce treinta, quince treinta, 
diecisiete treinta, dienueve, veinte 
treinta y veintidós treinta horas.

Domingos y festivos: Salidas de Za
ragoza a las ocho treinta, doce, catorce 
treinta, quince treinta, veinte treinta 
y veintidós horas; salidas de Villa- 
mayor a las nueve, doce treinta, quin
ce, dieciséis quince, veintiuna y vein
tidós treinta horas.

En cumplimiento de lo establecido 
en las disposiciones vigentes y lo orde
nado por la Dirección General de 
Transportes Terrestres en 30 de julio 
de 1969, se abre información pública 
durante un plazo de veinte días hábi-
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les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, en el que la petición y documen
tación correspondientes estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura (paseo de Ma
ría Agustín, número 9) durante las 
horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares intere
sados podrán presentar eñ esta Jefa
tura, durante el plazo citado, las obser
vaciones que estimen pertinentes so
bre la modificación solicitada.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, Ayuntamientos de 
Zaragoza y Villamayor, Asociación Ins
titucional de Servicios Socio-Profesio
nales y a los concesionarios de los . 
servicios de Pastriz-Zaragoza, Monta- 
ñana-Zaragoza, Lanaja-Zaragoza, Santa 
Isabel-Zaragoza, La Puebla de Alfindén- 
Zaragoza, Molina de Aragón-Lérida y 
San Carlos de la Rápita a Zaragoza. 

Zaragoza, 23 de enero de 1979. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 643

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

JEFATURA PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te número 142 del catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia, de
nominado «Bardena Baja», pertene
ciente al Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros, cuyo deslinde fue aproba
do por Orden ministerial de 17 de abril 
de 1978, se anuncia por el presente 
que la operación de amojonamiento 
comenzará el día 5 de marzo de 1979, 
a las diez horas de su mañana, en el 
sitio en que se fijó el piquete núm. 1 
del deslinde del monte, es decir, en la 
confluencia del camino de la Plana del 
Tan con la Cabañera Real de Navarra, 
y serán efectuadas dichas operaciones 
por el Ingeniero de Montes don Emi
lio Escudero Martínez, designado para 
ello por esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a las 
personas que acrediten un interés le
gítimo para que asistan al mencionado 
acto, en el que solamente podrán for
mularse las reclamaciones que versen 
sobre la práctica del amojonamiento, 
sin que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero de 
1962.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1978. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta 
Salinas.

Núm. 628

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado 

ñor el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú

meros 14.496-528 de 1978 y 491 al 93 
de 1979, instados por don David Gar
cía Novella y otros, contra «Indústrias 
Delwis», S. A., sobre cantidad, y en- 
contrándosé la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en la plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 20 de febrero, 
a las once horas.

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Industrias Delwis», S. A., 
insértese la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 24 de enero de 1979. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 626

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 14.1024 de 1978-3, instados por 
Archidiócesis de Zaragoza, contra don 
Félix Lozano Agustín (derechohabien- 
tes) y otros, y encontrándose los dere- 
chohabientes de don Félix Lozano 
Agustín en ignorado paradero se les 
cita para que comparezcan en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 23 de 
febrero, a las nueve horas, advirtién
doles .que si no comparecieren les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a los derechohabientes de don Félix 
I.ozano Agustín se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 23 de enero de 1979. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 645

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis 
trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su pro 
vincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 13.669 de 1978, seguidos a ins
tancia de María-Teresa Vusté Romero, 
contra Joaquín Coma Pascual, en 
reclamación por despido, con fecha 
18 de enero de 1979 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; no constando en au
tos la citación de la empresa deman
dada, ppblicada por medio de edictos, 
se suspenden los actos señalados para 
el día de hoy y se señala de nuevo 
para su celebración el próximo día 13 
de febrero, a las once horas de su 
mañana. Cítese a las partes en legal 

forma, con las advertencias y preve: 
clones legales.»

Y encontrándose la empresa dema: 
dada de Joaquín Coma Pascual en 
mirado paradero se inserta el prese-, 
en el «Boletín Oficial» de la provino! 
para que sirva de notificación y c 
tación.

Dado en Zaragoza a 18 de ene: 
de 1979. — El Magistrado de Traba 
Emilio Molíns. — El Secretario, i:1 
gible).

c

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara-

rebeldes y de incurrir en las de^ 
responsabilidades legales, de no^t 
sentarse los procesados desde 
de la publicación del anuncio 
periódico oficial, ante el Juez o r 
bunal que se señala, se les citaX; 
v emplaza, encargándose a todas.- 
Autoridades y Agentes de la Pom- 
judicial procedan a la busca, car
ra y conducción de aquéllos, po"'- 
dolos a disposición de dicho Jw- 
Tribunal. con arreglo a los arnc- 
512 v 388 de las Leyes de E’X- 
miento.

Núm. 636
FERNANDEZ ABELLO (Orlando 

de José-L-de 26 años de edad, hijo 
y María del Carmen, natural de Lo- 
(Oviedo), domiciliado en Zaragoza 
rretera de Montañana, núm. ID >er', 
actualidad en ignorado paradero. 
parecerá ante el Juzgado de 
ción de Tudela en término de 
días, en sumario de urgencia nu “ 
8 de 1978, al objeto de hacer eir- 
de su permiso de conducir.

Núm. 661
HERRERO LAZARO (Ricardo' ' 

de Ricardo y de Encarnación, n® 
de Madrid, cuyo último domic^ 
nocido fue en calle Toledo, de 
goza, de estado civil soltero, de^ 
fesión decorador, de 21 años de- 
con documento nacional de w 
número 17.198.208, cuyas señas Pa , 
lares son: estatura 1.700 mil’111 
de pelo moreno, cejas al Pe'L\- 
oscuros, nariz normal, barba 
boca normal, color sano, en^ . 
en la causa sin número, P01 
suntos delitos de deserción y 
comparecerá ante el Juzgad0 
permanente del Tercio «D1 .■ 
Alba», II de la Legión, en el 
de veinte días, ante don ^aú^ ■
Sánchez, Capitán legionario. 
tructor de dicho Juzgado, en 
de Ceuta.
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Juzgados
de Primera Instancia

Núm. 631
JUZGADO NUM. 1

MI

I

!ara¿'

HO r 
■ d l 
ents- 
o V

i, Ilu
das k 
Polú' 
cap 

ponir 
Jue: 

rticty 
tiiuit'

El Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de marzo 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de 
¡os bienes que se relacionan a conti
nuación, embargados a los demanda
dos don Angel Arbiol Julián y doña 
Inés Gracia Sanz, en ejecutivo núme
ro 1.233 de 1978, promovido por "Banco 
Hispano Americano”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Sanagus- 
lin, advirtiéndose:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
panes de la misma; que se anuncia la 
subasta a instancia del actor, sin haber 
sido suplida la falta de títulos, y que 
ios autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu- 
^ción, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán

ndo 
)sé-L- 
Lua:- 

Dza 
y1'

■o, 
instr-
le 
núiTi1" 
ent^

subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
eP la responsabilidad de los mismos, 

destinarse a su extinción el 
del remate; que podrá hacerse 
dad de ceder a un tercero.

Bienes que salen a subasta: 
'• Urbana o casa con corra)

precio 
a cali-

en ha
de la 
núme-

o),^ 
natu • 
:ilio:

de?"
ie i- 
len^' 
pa^- 
ííntf'

esF

105 :

te^;

ue-' 
la V

rno de Casetas, calle Virgen 
Kosa, sin número (realmente el ........-
ru i9), de 137'50 metros cuadrados, de 
Os que 88 corresponden a la casa jle 
'-na planta y .el resto a coiTal. La vi- 
nenda tiene cinco habitaciones y servi- 
fl°s. Linda: derecha, Ricardo Mur; 
‘^uierda, con Julio Peña, y fondo, con 
«lis Pascual Adiego. Inscrita en el 
yf^stro y está ocupada por los de

Tasada pericialmente en
2 ' d  - pe s e 1a s -• Rústica o campo regadío (mitad

en partida «Molino del Rey». 
la m*no de Zaragoza, barrio de Case- 
Xonde áreas 37 centiáreas. Linda:
Grk’ con camino; Este, Antonio 
Oes, Sur, con Angel García, y
IPA e.’ c°n herederos de Manuel Gay. 
úa'lmla en e* Registro. Tasada peri- 
' 'WOOO6 Ia m^ta^ ^divisa en pesetas 
C^.^ñsiica o campo en término de 
rega^'Hdlós, partida de "Canteras”, 
áreL'^’.de 1 hectárea 8 áreas 37 centi- 
Sur ' ^nda: Norte, acequia San Juan; 
v fin^6^110- mediante rasa de riego, 
'•¿¿('‘i ae Camino Gómez, y Oeste, San- 
tro5 d recámara. Inscrita en el Regis- 
menrí a Propiedad. Tasada pericial- 
^te en 2.400.000 pesetas.

^rech113 Cuarta parte indivisa de piso 
la ra’ en *a primera planta, letra B, 

^antaK9-53 número 1 de la calle Mosén 
hOn ®enedí, de Casetas, en la 11a- 

IieHe , rcelación "Virgen de la Rosa”; 
ladrad suPerficie. de 45,97 metros 
cos^ r8 y una participación en las 
^bda- ^unes de 3,15 enteros por 100.

‘ derecha, con piso primero A

izquierda; izquierda, con piso B iz
quierda; fondo, con calle de su situa
ción, y frente, con galería de acceso 
y patio de luces. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad. Tasada pericial
mente la cuarta parte indivisa en 
200.000 pesetas.

5. Rústica o campo regadío en tér
mino de Garrapinillos, barrio de Case
tas, partida de “San Juan”, de 1 hec
tárea 11 áreas 16 centiáreas. De esta 
superficie 1.500 metros cuadrados es
tán construidos en varias naves uni
das entre sí, de sólo planta baja, des
tinadas a establos; existe declaración 
de obra nueva a favor del demandado. 
Las naves lindan por todos sus lados 
con la finca total. Linda: Norte, Pedro 
Gay; Este, con Clemente Góez; Sur, 
con Angel García y Pedro Gay, y Oeste, 
con Miguel Gay y camino de herederos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. 
Tasada pericialmente en 9.500.000 pe
setas. '

Dado en Zaragoza -a veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 546
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 327 de 1978-C, seguido a ins
tancia de "Aceites del Bajo Aragón y 
Coloniales", S. A., representada por el 
Procurador señor Barrachina, contra 
doña Ana-María Motos Gázquez y doña 
Antonia Gómez Motos, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que fuego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 15 de marzo de 1979, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña Antonia Gómez Motos, con 
domicilio en Reus (calle O’Donnell, 
número 29, primero F), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación;

Una máquina de asar pollos marca 
“Eurast”, de 48 unidades, con una mesa 
bandeja marca "Linde”.

Una parrilla, "Grill-Estonem", mode
lo GS-2, negro, con soportes inoxi
dables.

Una máquina cortadora de pescado 
congelado, marca “Ford", modelo "Li- 
ber-Disco". n , .

Una isla congeladora marca "kelvi 
nator”, modelo sigla ACT-157, núme
ro 0440028. iitr ,

Ün botellero frigorífico marca Kel- 
vinator", modelo 20-BMS.

Un horno marca "Sala", modelo HC- 
2, a gas butano, convertible a gas 
ciudad.

Una cocina marca «Sala», modelo 
C-331, a gas butano, convertible a gas 
ciudad.

Una freidora marca "Movidic", eléc
trica, de 16 litros.

Una máquina cortadora de carne 
fresca, marca “Braher”, modelo 350 
(disco).

Dos botes de "Colón”, de 8 kilos.
.Seis botes de “Colón", de 5 kilos.
Seis botes de “Dixan", de 5 kilos.
Trece botes de "Skip", de 5 kilos.
Dos botes de “Dahs", de 5 kilos.
Ciento veinte bolsitas de "Mistol”, 

de 100 gramos.
Tres barriles de "Calgón”, de 5 kilos, 

y cinco de 3.
Cuatro barriles de "Bigic", de 4 kilos.
Cincuenta cepillos "Zocatón".
Cuarenta paquetes de escamas "La

garto", de 400 gramos.
Doscientas docenas de pinzas de 

ropa, de plástico.
Dieciséis botellas de "Lavicera", de 

1/2 litro.
Veinte botellas de salfumán.
Veinte botellas de lejía.
Setenta cubós de plástico.
Cincuenta cubos de basura, de plás

tico. •
Ciento cuarenta rollos de papel “Mag

nolia".
Noventa rollos de papel “Sel".
Cuarenta paquetes de polvo nieve, 

de 1/2 kilo.
Cuarenta recambios “Venus", acrí- 

licos.
Trece botellas de “Vim", líquido 

amoniacado.
Veinte insecticidas “777".
Diez paquetes de “Elena E-5".
Cuarenta y cinco paquetes de "Ele

na E-3". ' .
Dieciocho paquetes de polvo de nie

ve, de 1 kilo.
Diez paquetes de "Skip E-5".
Nueve botellas de suavizante "Ver- 

nel", de 2 litros.
Diez botellas de suavizante “Quan- 

to”, de 2 litros.
Cuarenta y dos paquetes de “Coral 

E-3".
Treinta y cinco cajitas de estropajos 

«Ajax».
Veinticinco paquetes de «Ariel E-3».
Ochenta pastillas de jabón "Lagarto".
Setenta paquetes de jabón "Punto”.
Doce limpiacristales "Netol", de 

1 litro.
Treinta botellas de limpiacristales 

“Sidolín", de 1/2 litro.
Veinticuatro rollos de papel "Albal”.
Cincuenta estropajos "Scostch Bri- 

te", grande. , .
Setenta frascos de spray limpia 

hornos.
Ochenta frascos de spray limpia- 

muebles.
Quince paquetes de compresas 

"Evax", grandes.
Cincuenta paquetes* de compresas 

“Evax", pequeños.
Quince botes de polvos "Ausonia", 

de 1/2 kilo.
Seis botellas de colonia añeja «Gal», 

de 1 litro.
Siete botellas de jabón líquido “Ne- 

nuco", de 1 litro.
Diez botellas de colonia "Lavanda 

Puig", de 1 litro.
. Veinte botellas de colonia "Lavanda” 
a granel, de 1 litro.

Cincuenta botellas de colonia “Sim
patía”, de 1 litro.
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Ciento diez frascos de ambientado!", 
de 600 centímetros cúbicos, "Fogodor”.

Sesenta frascos spray de espuma 
seca "Hurra”, grandes. '

Setenta frascos de “Centella”, de 
“Johnson", 18 onzas.

Treinta frascos de insecticida “Fo- 
go D3", de 600 centímetros cúbicos.

Doce frascos de "Gior", de 1/2 litro.
Veinte frascos de cera "Alex”, 25-27 

onzas.
Quince frascos de "Gloco", de 

"Johnson", de 1 litro.
Veinticinco botellas de "Mistol” 

vajillas, de 1 litro.
Cuarenta botes de "Vim" polvo, de 

1 1/2 litro.
Quince botellas de aguarrás, de 

1 litro.
Cincuenta botellas de "Norit" líqui

do azul, de 1/2 litro.
80 paquetes de "Norit" verde, fa

miliar.
Treinta paquetes verde "Gigante".
Setenta y cinco paquetes de "Colón", 

de 1/2 kilo.
Noventa paquetes de “Persil", de 

570 gramos.
Cincuenta paquetes de "Calgonit”, 

detergente, de 1 litro.
Treinta paquetes de "Bonux", de E-2.
Treinta paquetes de "Norit” azul, 

gigante.
Diez botes de "Norit” azul líquido.
Quince botellas de "Vim" líquido, de 

1 litro.
Cincuenta botellas «Lavicera Búfa

lo», de 1’50 litros.
Sesenta paquetes de "Norit" azul, 

familiar.
Cincuenta paquetes de "Biotex", de 

360 gramos.
Sesenta cubos grandes de plástico.
Quince botes de plástico cocina.
Quince botes de plástico cocina.
Quince botes de plástico cocina.
Veinte fuentes «Duralex» verde, re

dondas.
Quince fuentes de «Duralex» verde, 

redondas.
Sesenta platos de «Duralex» ámbar, 

planos.
Quince fuentes de «Duralex» verde, 

redondas.
Quince fuentes «Duralex» verde, re

dondas.
Sesenta vasos «Cigüeña 5».
Setenta y dos vasos caña, 1/4.
Ochenta y cuatro vasos «Saboya 3».
Quince docenas de bayetas rejilla.
Treinta docenas de algodón.
Ciento cincuenta recambios de algo

dón «Venus».
Cuarenta fuentes redondas, blancas.
Nueve juegos «Duralex» ámbar, de 

café.
Cincuenta platos «París». .
Cuarenta platos «Plis».
Ciento veinte vasos de agua, «Dura

lex», color ámbar.
Sesenta jarras de «Duralex» ámbar, 

1/2 litro.
Cuarenta jarras de «Duralex», color 

ámbar, de 1/4.
Veinte fuentes redondas, ámbar.
Diez fuentes redondas, ámbar.
Quince fuentes ámbar, rectangulares.
Cuarenta platos de postre, de «Dura

lex» ámbar.
Sesenta vasos de whisky «Cibeles».
Ochenta y cuatro vasos «Chambor», 

número 6.
Treinta copas de champán.
Sesenta copas de agua.

Setenta y dos vasos «Cibeles», de 
agua.

Noventa pastillas triple «Avecrem».
Ciento sesenta pastillas doble «Ave

crem».
Setenta pastillas sencillo «Avecrem».
Ciento cincuenta pastillas «Starlux» 

triple.
Treinta pastillas quíntuple «Ave

crem».
Doce platos pastillas «Maggi».
Setenta canelones «El Castillo».
Cuarenta paquetes de puré de pata

tas «Maggi».
Treinta latas de cereza en almíbar, 

de 1/2 kilo.
Veinte latas de cerezas en almíbar, 

de 1 kilo.
Seis frascos de melocotón, de 1 kilo.
Treinta frascos 'de melocotón, «Es- 

cámez», de 1/2 kilo.
Setenta latas de champiñón, de 1/4, 

«Beltrán».
Ochenta frascos de confitura «Hero», 

ciruela, de 600 centímetros cúbicos.
Sesenta frascos de confitura de 

guindas.
Cuarenta frascos de salsa «Perrys», 

grande.
Cien flanes «Royal».
Veinte paquetes de «Maizena», de 

700 gramos.
Treinta latas de pimiento morrón, 

de 1/4 kilo.
Treinta y cinco latas de callos «Abe

lla», de 700 gramos.
Treinta latas de alcachofas «Cibón».
Veinte latas de maizena «Safic».
Cuarenta latas de fabada asturiana.
Treinta paquetes de lentejas «Ga

rrido».
Veinticinco paquetes de judías.
Cuarenta paquetes de judías, de 

1/2 kilo.
Treinta paquetes de arroz «Nomen», 

de 1/2 kilo.
Treinta paquetes de arroz «La Ciga

la», de 1 kilo.
Setenta paquetes de arroz «La Ci

gala», de 1/2 kilo.
Diez de mayonesa «Solís», de 1/2 

kilo.
Quince de espárragos, de 1 kilo, mar

ca «Cibón».
Diez de pepinillos «Appel», de 1 kilo.
Cuarenta de anchoas «Bajel».
Setenta latas de bonito «Porte La 

Cenia».
Ochenta latas de berberechos «La 

Bigorne».
Cuarenta latas de anchoas «Río de 

la Plata».
Noventa latas de calamares en aceite 

«Bajel».
Treinta latas de migas «Albo».
Sesenta latas de sardinas en tomate, 

marca «Albo».
Treinta latas de almejas «Baltar».
Veinticinco latas de almejas «Rodrí

guez Pascual».
Veinte latas de atún claro «Isabel».
Cien latas de atún «Domo».
Cien latas de atún «Bajel», claro.
Cincuenta latas de atún de «Palacio 

Oriente».
Ciento veinte latas de atún con toma

te, de «Palacio Oriente».
Setenta y cinco latas de bacalao a la 

vizcaína.
Ochenta latas de sardinas picantes.
Cuarenta latas de aceitunas rellenas 

de 1 kilo.
Treinta latas de aceitunas rellenas, 

de 450 gramos.

Cuarenta latas de aceitunas rellena 
de 300 gramos.

Treinta latas de aceitunas «La F 
mosa», de 400 gramos.

Quince latas de aceitunas «Serpis. 
de 400 gramos.

Quince latas de aceitunas rellena- 
«Serpis», de 300 gramos.

Una lata de aceitunas rellenas «Se 
pis», de 2 kilos.

Cuatro latas de aceitunas rellena 
«La Famosa», de 2 kilos.

Veinticinco botes de aceitunas «Al; 
sa», tapón blanco.

Veinte botes de aceitunas «Alisa 
tapón amarillo.

Veinte botes de aceitunas negras, la 
pón amarillo.

1 reinta botes de tomate triturad. 
«Cibón», de 1/2 kilo.
, Cuarenta botes de tomate frito «St- 

lis», de 420 gramos.
, Treinta botes de tomate frito «So 

lis», de 240 gramos.
Quince botes de tomate frito «Or

lando».
Cincuenta latas de tomate frito «Or 

lando», de 1/4.
Veinte latas de pimiento morrór 

de 1/2 kilo, «Cibón».
Veinte latas de sardinas «Miau 

de 1/4.
Sesenta latas de foie-gras «Apis», d: 

90 gramos.
Diez latas de anchoas «Miau», di 

1 1/2.
Cincuenta latas de foie-gras «Argal 

de 1/4. I
Doce latas de comida para perro- 

«Lassie».
Diez latas de comida para perros, di 

1 kilo. I
Veinte botes de «Colacao».
Cuarenta botes de «Colacao», di 

200 gramos.
Diez botes de «Nesquik», de 275 gr‘ 

mos.
Treinta v cinco botes de «Colacao 

de 1/2 kilo.
*Seis botes de café «Solev», di 

1/2 kilo.
Doce botes de «Nescafé», normal.
Cuarenta de café «Toast». . ,,
Treinta potes de café «Brasilia». a‘ 

100 gramos. ■ 3
Diez botes de «Nescafé» descari

ñado, de 100 gramos. ,..t
Once botes de café «Monky» de5'' 

feinado», de 200 gramos.
Diez botes de café «Monky» dc-- 

feinado, de 100 gramos.
Diez botes de café «Monky» 

feinado, de 50 gramos.
Diez botes de «Afín», de 100
Diez botes de «Afín», de 50 graniL-
Treinta kilos de azúcar fino. , x
Ochenta kilos de pasta de sopa 

mas». 9| ¡al
Trece botes de café «Monky» nOin"' 

de 200 gramos. ir
Quince botes de café «Monky» v 

mal, de 100 gramos.
Setenta botes de «Nescafé Oro». *■ 

50 gramos.
Treinta y dos botes de «Nescate » 

de 100 gramos. je;
Cinco botes de «Nescafé Oro» 

cafeinado, de 100 gramos. je-
Veinte botes de «Nescafé Oro» 

cafeinado, de 50 gramos. y
Veinte botes de café «MonkV 

50 gramos, descafeinado.
Un kilo de café torrefacto
Treinta botes de limonada 

gosa», de 100 gramos.
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Diez kilos de chocolate en polvo 
Jorres».

Treinta pastillas de chocolate «Su- 
chard».

Cuarenta pastillas de chocolate «Su- 
chard».

Cuarenta pastillas de chocolate «To
rras».

Veinte pastillas de chocolate «To
rras», puro.

Veinticinco pastillas de chocolate 
Nestlé».
Quince pastillas de chocolate «Nes- 

tlé».
Veinte pastillas de chocolate «Su- 

dtard».
Veinte pastillas de chocolate «Su- 

chard», extrafino.
Diez pastillas de chocolate «Elgorria- 

?a», con almendras.
Veinte pastillas de chocolate «To

rras», con almendras.
Seis botes de «Colacao» instantáneo.
Veinticinco vasos de crema de «Cola- 

cao».
Ocho tazas de crema de «Colacao». 
Trece vasos de miel de «San Fran-

cisco», de 1/4 cuarto.
Cinco vasos de miel de «San Fran-

Clsco», de 1/2.
Treinta vasos de miel de «San Fran

cisco», de 1 kilo.
, Doce jarras de miel de «Cuatro Sol
dados».

de surtido «Pierrot», de

surtido «Pierrot», de

. Dos vasos de leche de almendras «So- 
^■de 1 kilo.
Veinticinco vasos de leche de almen-

-as «Solís», de 290 gramos.
oiez botes de avellanas «Brasilia».

Bordes ^°tes cr’stal» nueces grano 
Doce botes de avellanas tostadas.

oce botes de almendras tostadas. 
_eis cajas de galletas surtidas.
n ;s ^las de bizcochos «Champany».

ua*as de surtido «Rifacli».
_ is botes de «María Isabelita».
v ‘ace cajas de surtido «Fontaneda».

•Jeinte cajas 
gramos.

•.¿e’nte cajas
v gramos.
^nte cajas

i-anín013 ¿aqueles de galletas, de 90 
' Qidn ’ <<Príncipe».
’Doste»6 paquetcs de «Filipinos» de

H^qudes de galletas «Parisi- 
Die7 e 'DO gramos.

-í 1 ) iCM,as de galletas «Crem-For», 
D ¿ kll°-

’Ba'ief p,aquetes de galletas rosquilla 
c£. de l/2 Rilo.

c=4 caJas de galletas «María Uni-

de

de surtido «Cuétara».

Castillo»,

«El Cas-

Castillo»,

" a nnr^la Paquetes de galletas «Ma- Cntaa’k de 20 Sramos-
"os „d  a botellas de leche, 
C¡e ^arn».

-e ] Ht^tellas de leche «El

,:Bo»C¿pnla botes de leche 
.Cinc V40 §ramos-

370 P^otes de leche «El 
Piez jarnos.
\e.ctina»teS de leche de ; 

de

botes

de 1,5 li-

almendras

leche de almendras

de leche de almendras

de leche almendrasde

de leche de almendras

Seis botes de leche «Molico».
Veinte tubos de leche «La Lechera». 
Cuarenta kilos de azúcar cortadillo. 
Diez bofes de leche «Almendrina».
Veinte botellitas de «Agria Limón».
Siete garrafas de vinagre, de 5 litros.
Cinco garrafas de aceite «Dorado», de 

5 litros.
Dos garrafas de aceite «Verde», de 

5 litros. ■
Una garrafa de aceite «Verde».
Cuatro latas de aceite de oliva puro, 

de 5 litros.
Diecisiete botellas de aceite de orujo, 

de 1, litro.
Veinticinco botellas de aceite de 

orujo «Dorado».
Veinticinco botellas de aceite de 

orujo «Verde».
Diez botellas de aceite de soja.
Quince botellas de aceite de maíz.
Diez botellas de aceite virgen.
Veinte botellas de aceite de girasol.
Treinta botellas de aceite de semillas.
Seis botellas de ponche «Caballero».
Seis botellas de anís «Bendor».
Dos botellas de vodka «Luvoff».
Quince botellas de anís «Marie Bri- 

zard». ,
Siete botellas de anís «Chinchón».
Siete botellas de «Anís del Mono», 

dulce.
Tres botellas de anís seco.
Cuatro botellas de anís «Castellana».
Nueve de whisky «Johny».
Dos botellas de licor estomacal «Bo- 

net».
Diez botellas de licor estomacal «Be- 

hedictine».
Una botella de «Grand Marnier».
Cinco de «Pippermint Bardinet».
Cuatro botellas de «Calisav», de 

1/2 litro.
Veinte botellas de «Calisav», de 

1 litro.
Una botella de ginebra «Gin Focking».
Tres botellas «Castillo».
Dos botellas de ginebra «Gordons».
Trece botellas de coñac «Carlos III».
Trece botellas de coñac «Argent».
Tres botellas de coñac «Torres», de 

10 años.
Quince botellas de coñac «Torres», 

de 5 años.
Dos botellas de coñac «501», de 1 litro.
Doce botellas de coñac «103», etique

ta negra. .
Cuatro botellas de «Terry 1900».
Seis botellas de coñac «Espléndido».
Ocho botellas de coñac «Gran Reser

va Don J.».
Una botella de coñac «Carlos I».
Una botella de coñac «Veterano».
Diez botellas de «Martini» seco.
Cuatro botellas de «Zinzano».
Cuatro botellas de sidra «Paybay».
Diez botellas de «Carmpany Monte- 

verde».
Cuarenta botellas de «Marqués de 

Monistrol».
Cuarenta botellas de «Marqués de 

Monistrol».
Tres botellas de «Rondel».
Diez botellas de «Grand Cremant Co- 

dorníu».
Diez botellas de rosado «Codorníu».
Quince botellas de extra «Codorníu».
Tres botellas de «Brut Canals Nu- 

biola».
Diez botellas de «Marqués de Mo

nistrol».
Cinco botellas de «Segura Viudas».
Seis botellas de jerez «Valdespino», 

de 3/4.

Seis botellas de moscatel «Torres».
Doce botellas de jerez «Valdespino».
Treinta y cinco botellas de zumos 

«Fruco», de 1 litro.
Catorce zumos «Fruco», de 2 litros.
Cincuenta botellas de «Fruco».
Treinta botellas de vino «Bon Any».
Veinte botellas de 1/2 litro, de «Mar

qués de Monistrol».
Diez botellas de jarabe «Santa Fe».
Cuarenta latas de cerveza «Hansa».
Quince pastillas de membrillo, de 

1/2 kilo, «Cibón».
Diez tarrinas de margarina «Flora».
Treinta porciones de queso «El Ca

serío».
Diez porciones de queso «La Vaca 

que Ríe».
Treinta porciones de queso «MG».
Doce sobres de sopas «Knorr».
Doce sobres de sopas «Gallina 

Blanca».
Treinta kilos de pasta de sopa 

«Gallo», de 1/4.
Cuatro botellas de moscatel «Con

cha de Oro».
Trece botellas de ron «Pujol».
Cuatro botellas de crema de cacao 

«Calisay».
Doce botellas de «Campari».
Doce botellas de ron «Bacardi».
Cuatro botellas de vodka «Shalkof».
Dos botellas de ron «Elton».
Dos botellas de ron «Pujol».
Una botella de «Licor 43».
Cuatro botellas de «Pipermint Crem».
Dos botellas de «Chartreuse» ama

rillo.
Tres botellas de aromas «Mont

serrat».
Dieciséis "botellas de «Montilla Mo- 

riles».
Diecisiete «Vinasol Bodegas Pintado».
Cinco botellas de vino «Marqués de 

Monistrol».
Cuatro botellas de rosado «Torres».
Seis botellas de coñac «Magno».
Tres botellas de whisky «Mac».
Cinco botellas de whisky «Dick».
Seis botellas de licor coñac «Escar

chado».
Cuatro botellas de jerez «Dri-Sack».
Cinco botellas de ginebra «Giro».
Cuatro botellas de ginebra «Pitman».
Cinco botellas de vodka «Smirnof».
Dieciséis cuchillos «Arcos», acero 

inoxidable, mesa.
Tenacillas grandes.
Tres tenacillas «Metalbey».
Ocho ralladores planos.
Cuatro cuchillos «Prestige», de sierra 
Diez cuchillos «Arcos», pequeños.
Diez cuchillos «Universal Prestige».
Cinco cortadores, con mango de 

pasta.
Diez cuchillos «Arcos», largos.
Diez cuchillos «Arcos», con sierra 

grande.
Veinte botellas de jabón líquido «Ne- 

nuco».
Veinte botellas de colonia «Nenuco».
Doce gel «La Flor», de 1 litro.
Cuarenta champú, de 1 litro, «Ojea».
Cincuenta champú, de 1/2 litro, 

«Ojea».
Tres aceiteras, en acero inoxidable, 

«Pal y Compañía».
Seis teteras, en acero inoxidable, «Pal 

y Compañía».
Diez coladores de tela, grandes.
Diez coladores de tela, medianos.
Diez coladores de tela, pequeños.
Cincuenta de champú «Ojea», de 

1/4 de litro.
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Diez de gel «Josemi», de 1 litro.
Cuarenta de champú «Sensible», pe

queño.
Sesenta tubos de crema dental «Col

gate», tamaño grande.
Todos ellos valorados en la suma 

de 197.473 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de ene

ro de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — Él Secre
tario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Instrucción
Núm. 625

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Soteras Casamayor, Magis

trado, Juez de instrucción del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
3.394 de 1978-A se tramitan diligencias 
previas, sobre lesiones de Francisco 
Antonio Moriche Mostajo, de 29 años, 
hijo de Ruperto y Silviana, con último 
domicilio conocido en Calvo Sotelo. 17, 
y en la actualidad en ignorado para
dero, y en cuyas diligencias he acor
dado llamar a dicho lesionado para 
que comparezca ante este Juzgado 
con el fin de prestar declaración? ha
ciéndole al mismo tiempo el ofreci
miento de acciones, conforme al ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos setenta v 
nueve. — El Juez, Rafael Soteras. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm.

LA ALMUNIA DE
610

Cédula de
DOÑA GODINA
citación

El señor don Jorge Madurga Cuer
vas, Juez de distrito de esta villa, en 
autos de juicio verbal de faltas nú

. mero 243 de 1978, seguidos en este Juz
gado, dimanante de diligencias previas 
número 1.966 de 1978, del Juzgado de 
instrucción número 4, por daños en 
colisión de vehículos, ocurrida el día 
21 de agosto de 1978, en el túnel de 
La Muela, ha acordado citar por me
dio del presente al denunciante Ber- 
nardino Novoa Salgado y al denun
ciado Manuel Mazón Fernández, cuyas 
circunstancias personales se descono
cen, propietarios el primero del ve
hículo «Seat 1430», M-772.402, y del 
«Seat 850», B-704.479, el segundo, am

PRECIO DE INSERCIONES y SUS C RIP CI O N E S A ESTE BOLETIN

I-NSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem. .

PRECIOS DE S U S C
Por año ... .1...................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

bos en ignorado paradero, al objeto de 
que el próximo 20 de febrero y hora 
de las once cuarenta y cinco compa
rezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado (sito en calle Frailía, núm. 9) 
para proceder a la celebración del 
oportuno juicio de faltas.

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma al denunciante Bernar- 
dino Novoa Salgado y al denunciado 
Manuel Mazón Fernández, ambos en 
ignorado paradero, expido la presente 
en La Almunia de Doña Godina a vein
te de enero de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 608
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de cuenta a plazo fijo número 
10.182-8, expedido por la oficina de 
Ejea de los Caballeros, se hace pú
blico para conocimiento de quien se 
crea con derecho a él, previniendo que 
de no recibir reclamación de tercero 
en un plazo de quince días, a. contar 
desde la publicación del presente 
anuncio, se anulará el referido res
guardo y se procederá a la expedición 
del correspondiente duplicado, que
dando el Banco relevado de toda res
ponsabilidad ulterior que pudiera de
rivarse.

Zaragoza, 23 de enero de 1979. — El 
Secretario general, Alberto Escudero 
Mohns.

Núm. 635 e
«BANCO DE MADRID», S. A.

(Sucursal de Zaragoza)
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del certificado de depósito 
número LO-472, de 30.000 pesetas, ex
tendido por el Banco Catalán de De
sarrollo, de Logroño, con fecha 10 de 
julio de 1975, a favor de doña María 
Pilar Pastor Martínez, con vencimien
to el 10 de julio de 1978, se hace pú
blico para conocimiento de quien se 
crea con derecho a él, previniendo que 
de no recibir reclamación de tercero 
en un plazo de quince días, a contar 
desde la publicación del presente anun- ■ 
ció, se anulará el referido resguardo 
y se procederá a la expedición ’dél co
rrespondiente duplicado, quedando el 
Banco relevado de toda responsabili
dad ulterior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 25 de enero de 1979. — El 
Director, Cipriano Sánchez Simón.

Núm; 620

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE BISIMBRE

De conformidad con las Ordenanza! 
se convoca a todos los partícipes a 
las aguas de la Comunidad a Junt 
general ordinaria, a celebrar en k- 
locales del Ayuntamiento de Bisimbi; 
el día 20 de febrero próximo, a la1 
veinte horas en primera convocatoria

De precisarse, queda ya convocad: 
de acuerdo con el artículo 55, en » 
gunda convocatoria, a las veinte hon 
treinta minutos del mismo día, ca 
advertencia de ser válidos los acu;: 
dos que en ella se adopten, cualquier; 
que sea la asistencia. .

El orden del día para la Junta sen 
el siguiente:

1. Examen y aprobación, si proct 
de, de la memoria anterior.

2. Examen y aprobación de los pr= 
supuestos de ingresos y gastos parae 
año siguiente. J

3. Elección de cargos de la Com^ 
nidad. .

4. Elección de vocales y suplen^ 
que han de reemplazar, en el Sindical 
y Jurado, a los que cesan en su car? 
por expiración del plazo de su m25 
dato. .

Las 
publici 
dispon 
por De

Inir

SEC
5. Ruegos y preguntas.
Bisimbre a 10 de enero de 19^ '1 

El Presidente de la Comunidad, Vick .
Arnal. W

Núrn. 663
COMUNIDAD DE REGANTES

DE LA MAGDALENA
DE MEDIANA DE ARAGON

Se convoca a todos los partici? ..n 
de esta Comunidad a Junta 
ordinaria, que tendrá lugar el dia_ 
de febrero, en el salón de la 
Ayuntamiento, en primera convoca^ 
ria a las doce horas y en segu^* r* 
a las trece horas, a fin de proc^ 

*:«o 2.i 
:^a au 
y pe 
^tral,

a lo siguiente: *3
l .° Lectura y aprobación del 

de la sesión anterior. 
2 .° Rendición de cuentas del • 

de 1978. - n/j
3 .” Aprobación del presupuestos 

el año 1979. -J
4 .° Renovación del cargo de 

dente de la Comunidad y de los - 
vacantes en el Sindicato. .;c>;

5 .° Ruegos, preguntas y propo-1 
nes.

Mediana de Aragón a 25 de 
1979. — El Presidente, Manuel M31
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